
A N E X O  V

TEMARIO

Materias generales

1. La Constitución Española de 1978: estructura y con-
tenido. Características generales. Valor normativo de la
Constitución. 

2. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura
y contenido. Instituciones de la Comunidad Autónoma.
El Gobierno y su organización. 

3. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Régimen
Jurídico. Régimen Económico. Naturaleza jurídica. 

4. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El Procedimiento Ad-
ministrativo: concepto y clases. Las fases del Procedi-
miento Administrativo. 

5. El acto administrativo: concepto, clases y elemen-
tos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Re-
visión de los actos: de oficio, anulación y revocación. Los
recursos administrativos. Clases de recursos y su regulación. 

Materias específicas

1. Competencias del Gobierno de Canarias en mate-
ria de Industria y Energía. Organización administrativa.

2. Problemática del Sector Eléctrico en Canarias y des-
cripción de la generación, transporte y distribución en
las diferentes islas.

3. Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico y Ley 17/2007, de 4 de julio, que la modifica.

4. Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del
Sector Eléctrico Canario y Ley 8/2005, de 21 de diciembre,
que la modifica.

5. Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

6. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión e instrucciones técnicas complementarias.

7. Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, de
regulación de actividades de transporte, distribución,
comercialización y suministro de energía eléctrica.

8. Decreto 161/2006, de 8 de noviembre, de regula-
ción para la autorización, conexión y mantenimiento de
las instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

9. Real Decreto 3.275/1982, de 12 de noviembre, y
Orden de 6 de julio de 1984, por los que se aprueba el

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación e instrucciones técnicas com-
plementarias.

10. Decreto 3.151/1968, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento técnico de líneas eléctri-
cas aéreas de alta tensión.

922 Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de
junio de 2008, por la que se convoca concurso-
oposición para la selección de personal laboral
temporal con categoría de Auxiliar Administra-
tivo. 

Hallándose vacante el puesto de trabajo dotado pre-
supuestariamente que se reseña en el anexo I, reserva-
do a personal laboral, y que figura contenido en la vi-
gente relación de puestos de trabajo del Departamento,
y debiendo procederse por urgente necesidad del servi-
cio a su provisión con carácter temporal hasta que pro-
vea por los procedimientos previstos en el Convenio Co-
lectivo para el personal laboral de la Comunidad Autónoma
de Canarias, por convocatoria pública.

Vistos el informe y la autorización de la Dirección
General de la Función Pública.

Vistos los informes de la Dirección General de Pla-
nificación y Presupuesto y de la Dirección General del
Servicio Jurídico.

Vista el Acta de los representantes de los trabajado-
res.

En uso de las atribuciones conferidas a este Depar-
tamento por la legislación vigente, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas, mediante
concurso-oposición, para la cobertura de una plaza de
la vigente relación de puestos de trabajo de este Depar-
tamento, mediante contratación laboral temporal, con la
categoría de Auxiliar Administrativo, según se detalla en
el anexo I.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regirán
por las siguientes

BASES

1.- Objeto.

1. Es objeto de las presentes bases establecer el pro-
cedimiento a seguir para la cobertura de un puesto de
trabajo vacante en este Departamento, mediante contratación
laboral temporal en la categoría profesional de Auxiliar
Administrativo.
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2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspi-
rantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional del Reino de Noruega o de
la República de Islandia. También podrán ser admitidos
los descendientes, el cónyuge y los descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islan-
dia, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas. La anterior condición será igualmente
de aplicación a familiares de nacionales de otros Esta-
dos cuando así se prevea en los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España. 

Asimismo, los extranjeros residentes en España po-
drán acceder, en igualdad de condiciones que los nacionales
de los Estados miembros de la Unión Europea.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán estar en posesión del diploma superior de
español como lengua extranjera o del certificado de ap-
titud en español para extranjeros expedidos por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas.

b) Tener cumplidos dieciséis años.

c) Estar en posesión de la titulación académica que
se especifica en la base 4.3.a) de esta Resolución. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá es-
tarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado
2.1 anterior deberán poseerse el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y en el momento
de la suscripción del contrato para el que sean nombrados.

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al

33%, serán admitidos en igualdad de condiciones con
los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no
sean incompatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, ni requieran de la adaptación
funcional del puesto de trabajo.

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía
(B.O.E. nº 22, de 26.1.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13 de
marzo), y la certificación a que se refiere el artículo 1
del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fomen-
to para su integración laboral (B.O.C. nº 53, de 1.5.87).

4.- Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en el procedimien-
to selectivo deberán dirigir su solicitud a la Consejería
de Empleo, Industria y Comercio, en instancia según mo-
delo que se acompaña como anexo II a la presente con-
vocatoria.

Las solicitudes de participación, acompañadas, en su
caso, de los documentos que se refieren en el apartado
3 de esta base, se presentarán en las dependencias de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, en el Edi-
ficio de Usos Múltiples III, planta 0, sito en la calle
León y Castillo, 200, Las Palmas de Gran Canaria y en
el Edificio de Usos Múltiples I, planta 7ª, sito en la Ave-
nida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife, o en cual-
quiera de las dependencias o formas previstas en el De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad Autónoma
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.92).

4.2. El plazo de presentación de instancias será de quin-
ce días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

4.3. Junto con la/s solicitud/es se acompañará foto-
copia compulsada de:

a) Título de Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de Primer Grado o equivalente.

b) Diploma superior de español como lengua ex-
tranjera o del certificado de aptitud en español para ex-
tranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idio-
mas (a presentar sólo por los aspirantes que no posean
la nacionalidad española).
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c) Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes extranjeros que residan en España de-
berán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de
residente comunitario o de familiar residente comuni-
tario en vigor, o, en su caso, de la tarjeta temporal de re-
sidente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea o de Noruega o Islandia que no residan en Es-
paña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una
fotocopia compulsada del documento de identidad o
pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en su
caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención
de visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse so-
licitado estos documentos deberán presentar los docu-
mentos expedidos por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en todo caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán
ser oficiales, suscritos por autoridades competentes, le-
galizados por vía diplomática y acompañados, en su ca-
so, de su correspondiente traducción al castellano.

d) Declaración responsable, ajustada al modelo ad-
junto como anexo III.

e) Los documentos justificativos de los méritos en la
fase de concurso, se aportarán por parte de los aspiran-
tes que hubieren superado la fase selectiva, si se le re-
quiriesen, por darse las circunstancias previstas en la ba-
se sexta (párrafo primero fase de concurso). 

5.- Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal de Selección de los candidatos para
contratación laboral por interinidad, estará formado por
cinco miembros, quedando designado de la siguiente for-
ma: 

Presidente:

Titular: Josefina Santana Suárez.
Suplente: Francisco Reyes Jiménez.

Secretario:

Titular: Rosa Batista Sánchez.
Suplente: Ana C. Talavera Alemán.

Vocal 1º:

Titular: María Ángeles Ramos Santos.
Suplente: Alexis González Méndez.

Vocal 2º:

Titular: José M. Santana Rodríguez.
Suplente: María Loreto Hernández Hernández.

Vocal 3º:

Titular: Marina Elena Díaz Hage.
Suplente: María Pilar Sosa Pérez. 

5.2. El Tribunal de Selección podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al me-
nos tres de sus miembros, precisándose, en todo caso,
la asistencia del Presidente y del Secretario. Sus acuer-
dos se adoptarán por mayoría, siendo dirimente, en ca-
so de empate, el voto del Presidente.

5.3. Previa convocatoria del Presidente designado, el
Tribunal de Selección celebrará su sesión de constitu-
ción, en la que acordarán las decisiones que correspon-
dan en orden al correcto desarrollo del proceso de valo-
ración.

5.4. Los miembros del Tribunal de Selección y, en
su caso, el personal colaborador, que por acuerdo de aqué-
llos podrá ser designado por la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones o dietas
que les correspondan en relación a los servicios y a los
derechos de asistencia que se atribuyen a los órganos de
selección de la categoría correspondiente (Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Indemnizaciones por razón del servicio,
B.O.C. nº137, de 22.10.97, modificado parcialmente por
el Decreto 67/2002, de 20 de mayo). El número máxi-
mo de asistencias a devengar por los miembros de los
Tribunales de Selección será de diez.

A estos efectos, los Secretarios de los Tribunales de
Selección expedirán certificación acreditativa de las per-
sonas asistentes a cada una de las sesiones del respecti-
vo Tribunal.

5.5. Los miembros del Tribunal de Selección debe-
rán abstenerse de formar parte de los mismos cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o cuan-
do hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria, debiendo notificar la
concurrencia de cualquiera de estas circunstancias a la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal de Selección cuando a su juicio con-
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curran en los mismos las circunstancias previstas en el
anterior apartado. 

5.6. En lo no previsto en estas bases, el procedi-
miento de actuación del Tribunal de Selección se ajus-
tará a lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

6.- Sistema selectivo.

La selección se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición.

- La fase de oposición constará de dos pruebas:

a) Consistirá en contestar por escrito, en el plazo má-
ximo de una hora, un cuestionario tipo test de 50 preguntas
con cuatro respuestas alternativas sobre las materias com-
prendidas en el temario que figura como anexo Va la pre-
sente Resolución. Cada respuesta acertada se valorará
con 10 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán
negativamente, de tal forma que cada dos respuestas in-
correctas implicará la no valoración de una respuesta co-
rrecta. Las respuestas en blanco y las nulas no se valora-
rán. Una respuesta negativa no deducirá media positiva.

El ejercicio se calificará de cero (0) a cien (100) pun-
tos, quedando eliminados los que no obtengan una pun-
tuación mínima de cincuenta (50) puntos. 

b) Consistirá en resolver, en el plazo máximo de dos
horas, un supuesto práctico elegido por el aspirante de en-
tre dos propuestos, previamente por el Tribunal, inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, consistente en realizar
un ejercicio en ordenador, sobre un texto preestablecido,
en que se manejaran el generador de bases de datos:
Access; la hoja de cálculo: Excel; el procesador de tex-
tos: Word; el correo electrónico, en sus distintas modali-
dades (enviar, recibir, reenviar, etc.) e internet.

La puntuación máxima que se podrá conceder a es-
te ejercicio será de doscientos (200) puntos, debiendo
obtenerse, como mínimo, cien (100) puntos para enten-
derse superado.

Sólo serán convocados para la realización del se-
gundo ejercicio los aspirantes que hayan superado la pri-
mera prueba.

La puntuación final vendrá determinada por la suma
de la obtenida en las dos pruebas, siempre y cuando se
haya logrado la mínima, de ambas, para considerarlas
superadas.

- La fase de concurso:

Consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

1º) Otras titulaciones académicas. Por cada titula-
ción académica superior o igual, pero distinta a la exi-

gida para participar, 0,40 puntos hasta un máximo de un
punto.

2º) La experiencia profesional se valorará hasta un
máximo de un (1) punto, de la siguiente forma:

a) Experiencia profesional en la Administración Pú-
blica en la realización de tareas similares a la requerida
para el puesto de trabajo: 0,10 puntos por cada mes
completo de trabajo, hasta un máximo de 0,70 puntos.

b) Experiencia profesional en el ámbito privado,
siempre que la actividad profesional ejercitada esté re-
lacionada directamente con la categoría a convocar. Se
valorará con 0,10 puntos por mes completo de servicio,
hasta un máximo de 0,30 puntos.

3º) Medios de formación o perfeccionamiento:

Los cursos impartidos o asistencia a los mismos, así
como a jornadas, simposios o cualquier otro medio acre-
ditativo de la formación o perfeccionamiento profesio-
nal relacionados con las funciones a realizar, se valora-
rán hasta un máximo de dos puntos cuando su organización
sea efectuada por un Centro Oficial de Formación, y con
un máximo de un punto, los organizados por cualquier
otro Centro, conforme al siguiente baremo:

- 0,5 puntos por cada medio de formación y/o per-
feccionamiento de duración igual o superior a 80 horas.

- 0,10 puntos por cada medio de formación y/o per-
feccionamiento de duración igual o superior a 20 horas.

- 0,05 puntos por cada medio de formación y/o per-
feccionamiento de duración inferior a 20 horas.

Se entenderá por Centro Oficial de Formación a to-
do aquél Centro y/u Organismo público dedicado a la
formación y perfeccionamiento, así como a los Centros
y/u Organismos privados, con los que aquéllos tengan
conciertos, convenios, o pactos para formación y/o per-
feccionamiento profesional. En este último caso, en el
documento que expida la acreditación de la participa-
ción en el medio de formación y/o perfeccionamiento,
tendrá que constar que aquélla se efectuó en colabora-
ción, convenio, concierto o pacto con el Organismo pú-
blico de que se trate.

Se adicionará 0,01 punto por cada uno de los medios
de formación y/o perfeccionamiento con certificado de
aprovechamiento, sin que por ello pueda superar el má-
ximo señalado.

La acreditación de los méritos se efectuará de la for-
ma que se expone a continuación:

Titulaciones académicas: mediante fotocopia compulsada
del/de los Título/s, del pago de los derechos de expedi-
ción o Certificación del Centro Académico público don-
de se alcanzó la superación de las asignaturas que ori-
ginaron el derecho a la obtención del mismo.
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Experiencia profesional: mediante aportación de Vi-
da laboral o Certificación administrativa de la entidad
donde se hayan prestado servicios en la categoría que
se convoca.

Formación y/o perfeccionamiento: con la presenta-
ción de fotocopia compulsada de diplomas, certificados
y/o cualquier otro documento que demuestren la reali-
zación de la formación o perfeccionamiento profesio-
nal. Debe probarse documentalmente, bien en el propio
diploma, certificado o escrito relativo a la formación, o
por cualquier otro medio, el número de horas lectivas
que duró la participación en dicha formación o perfec-
cionamiento profesional.

7.- En el caso de que dos o más aspirantes obtuvie-
sen idéntica puntuación final, al sumar las calificacio-
nes de las dos pruebas, más la fase de concurso, si fue-
ra necesario, se dirimirá la selección mediante el siguiente
procedimiento sucesivo:

a) Por la puntuación más alta en el primer ejercicio.

b) Por la puntuación más alta en el segundo ejerci-
cio.

c) De persistir la igualdad, el aspirante que haya acre-
ditado mayor experiencia en la Administración Públi-
ca.

8.- Los resultados de cada una de las pruebas cele-
bradas por el Tribunal y de la valoración de méritos, se
harán públicos, tras su finalización en el tablón de anun-
cios de la planta 0 del Edificio de Usos Múltiples III, si-
to en la calle León y Castillo, 200, Las Palmas de Gran
Canaria, y en las plantas 0, 7ª y 8ª del Edificio de Usos
Múltiples I, Santa Cruz de Tenerife o el página Web:
http://www.gobiernodecanarias.org/cicnt/temas/proce-
sosselectivos/

9.- Propuesta de contratación.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la corres-
pondiente Acta, que firmarán los miembros del mismo,
y hará constar en ella los aspirantes presentados, los
ejercicios celebrados, las calificaciones otorgadas y las
incidencias que a juicio del Tribunal deban reflejarse en
el Acta, debiendo elevar al órgano competente la pro-
puesta de contratación del aspirante que haya obtenido
mayor puntuación.

En el Acta final se recogerán las calificaciones de los
participantes relacionados por orden de puntuación de
mayor a menor. Sólo podrá adjudicarse la plaza señala-
da en el anexo I de esta Resolución. 

La propuesta de contratación se publicará en los ta-
blones de anuncios de la sede de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio en ambas provincias.

El personal contratado estará sujeto al período de prue-
ba que establece el artículo 14 del Convenio Colectivo
vigente.

10.- Publicación de listas y otras comunicaciones.

La relación de aspirantes que resulten selecciona-
dos, la propuesta de contratación, así como otras co-
municaciones que procedan, se publicarán en los tablo-
nes de anuncios de las dependencias de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio, en las plantas 0, 1ª, 2ª y
3ªdel Edificio de Usos Múltiples III, sito en la calle León
y Castillo, 200, Las Palmas de Gran Canaria, y en el Edi-
ficio de Usos Múltiples I, plantas 0, 7ª y 8ª, sito en la
Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife y en la
página Web: http://www.gobiernodecanarias.org/cicnt/te-
mas/procesosselectivos/

11.- Presentada toda la documentación, se celebrará
el contrato de trabajo de carácter temporal procedente
(contrato interinidad, artículo 4 del Real Decreto
2.720/1998, de 18 de diciembre), previas las formalidades
administrativas legalmente previstas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su publicación, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a tenor de lo regulado en el artículo 8.1.a), en re-
lación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; o bien, interponer en vía administrativa recurso
potestativo de reposición ante el Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Marrero.

A N E X O  I

DEPARTAMENTO: Consejería de Empleo, Industria y Comercio.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Energía.
CÓDIGO R.P.T.: 24197.
UNIDAD: Servicio de Instalaciones Energéticas en Las Palmas de
Gran Canaria. 
DENOMINACIÓN (CATEGORÍA): Auxiliar Administrativo.
CLASE VÍNCULO: personal laboral. 
GRUPO: IV.
TITULACIÓN REQUERIDA: Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de primer grado o equivalente.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Boletín Oficial de Canarias núm. 119, lunes 16 de junio de 2008 11409



11410 Boletín Oficial de Canarias núm. 119, lunes 16 de junio de 2008

A N E X O  I I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 119, lunes 16 de junio de 2008 11411

A N E X O  I I I

 



11412 Boletín Oficial de Canarias núm. 119, lunes 16 de junio de 2008

A N E X O  I V



A N E X O  V

TEMARIO

Tema 1.- El Procedimiento Administrativo: sus fa-
ses. El acto administrativo. Motivación y notificación.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 3.- El personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Provisión, selección y nom-
bramiento. Derechos y deberes. Comités de Empre-
sa, Delegados de Personal, Delegados Sindicales y
otros Órganos de representación del personal labo-
ral y sus funciones.

Tema 4.- La actividad de las Administraciones
Públicas. Normas generales. Términos y plazos. De-
recho de acceso a archivos y registros. Los Registros.
Atención y comparecencia de los ciudadanos.

Tema 5.- Procedimientos específicos de las ins-
talaciones eléctricas de baja tensión. Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regulan la autori-
zación, conexión y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Tema 6.- Procedimientos específicos de las ins-
talaciones eléctricas de alta tensión. Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regulan la autori-
zación, conexión y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

923 DECRETO 81/2008, de 10 de junio, del Pre-
sidente, por el que se delegan competencias
en el Director de la Agencia de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información.

Por Decreto 383/2007, de 3 de diciembre, del Pre-
sidente, se delegaron en el Director de la Agencia Ca-

naria de Investigación, Innovación y Sociedad de la
Información, respecto a las áreas materiales atribui-
das a la citada Agencia, las competencias que el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, sobre Régimen
General de Subvenciones de esta Administración,
atribuye a los titulares de los departamentos.

La práctica ha evidenciado que, para una gestión
más ágil y eficaz de los presupuestos asignados a la
citada Agencia, se requiere la ampliación de dicha de-
legación, incluyendo las competencias atribuidas a
los titulares de los departamentos en cualquier nor-
ma que regule las subvenciones, así como las apor-
taciones dinerarias que no tienen la consideración de
subvenciones de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, en la redacción
dada por la Disposición Final Octava de la Ley
42/2006, de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra 2007.

Por lo expuesto, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 31.3 de la Ley 14/1990, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, y en
el artículo 13 de la Ley Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Director de la Agencia Ca-
naria de Investigación, Innovación y Sociedad de la
Información, en el ámbito material atribuido a la
Agencia:

a) Las competencias que correspondan al titular
del departamento según las normas reguladoras de
las subvenciones.

b) Las competencias para la autorización y con-
cesión de aportaciones dinerarias con cargo a sus
programas presupuestarios.

Segundo.- Dejar sin efecto la delegación conferi-
da por el apartado tercero del Decreto 383/2007, de
3 de diciembre, del Presidente (B.O.C. nº 248, de 13
de diciembre).

Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, sin perjuicio de las facultades de re-
vocación y avocación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2008.

EL PRESIDENTE, 
Paulino Rivero Baute.
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